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PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L levado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86 . 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 8 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobró. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Ex-.¡lentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos 

• • • • * A par t icu lares : © O cei¿t:n> - . 

Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes 

D E C R E T O 
L a publicación del Decreto de 3 

de junio actual prohibiendo la ex
portación de objetos artísticos, ar
queológicos o históricos ha suscitado 
dudas entre los llamados a aplicarlo, 
que exigen inmediata aclaración. 

De atenerse taxativamente a los 
artículos 1.° y 2 . ° , que no determi
nan íecha de las obras de arte ni 
cuantía de la venta, se daría el caso 
de que nuestros artistas actuales no 
podrían exportar las obras que los 
adquiriesen en el extranjero y que 
al venderse cualquier objeto, por 
insignificante que fuera su precio, 
habría, que comunicarlo al Goberna
dor, y bien se comprende que no es 
ese el espíritu del citado Decreto. 

En su consecuencia e l Gobierno 
provisional de la República, a pro
puesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, decreta lo 
siguiente: 

Artículo 1.° E l artículo I.° del 
Decreto de 3 del corriente se enten
derá redactado en la siguiente for
ma: Queda temporalmente prohibida 
la exportación de objetos artísticos, 
arqueológicos o históricos anteriores 
a 1830. 

Artículo 2.° De las enajenacio
nes hechas dentro de España, cuyo 
precio sea inferior a 50.000 peseras, 
no será necesario dar cuenta al Go
bernador c iv i l . 

Dado en Madr id , a siete de jul io 
de m i l novecientos treinta y uno. 

E l P r e s i d e n t e d e l G o b i e r n o p r o v i s i o n a l 
d e l a R e p ú b l i c a , 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
E l M i n i s t r o de Inst rucc ión públ ica 

y Be l l a s A r t e s , 

MARCELINO DOMINGO Y SANJUÁX 
(Núm. 14) (Gaceta 8 de j ulio) 

Ministerio de Trabajo y 
Previsión 

O R D E N 
Excmo. Sr. : Con el fin de dar cum

plimiento a lo preceptuado en los ar
tículos 50, 60, 61 y 62 del Reglamen
to de Delegaciones locales v provin
ciales del Consejo de Trabajo, de fe
cha 19 de junio de 1930, 

Este Ministerio ha dispuesto lo s i 
guiente : 

L° Las Delegaciones locales y 
provinciales de dicho Consejo, for
mularán, en el presente mes ae julio, 

el proyecto de presupuesto de gastos 
para 1932, presupuesto en el cual 
habrán de consignar separadamente 
los conceptos de material y personal 
y , dentro de este último, detallar las 
cantidades que se destinen a pago de 
asistencias a los Vocales, indemniza
ciones a las Comisiones Inspectoras 
y retribuciones en su caso, a l Teso
ro, Secretario y a l personal auxil iar. 

2. ° Formulado por una Delega
ción local el proyecto de presupues
to, lo remitirá, antes de fin del pre
sente mes, a la Delegación provin
c ia l del Consejo y lo comunicará, a 
la vez, a l A lca lde del Ayuntamiento, 
a fin de que este pueda hacer, ante 
la Delegación provincial del Conse
jo, las impugnaciones que estime 
pertinentes durante un plazo de 
quince días, a partir de la notifica
ción. 

De igual manera, cada Delegación 
provincial remitirá su proyecto de 
presupuesto a la Comisión perma
nente del Consejo de Trabaio y lo 
notificará a l A lca lde del Ayunta
miento respectivo y al Presidente de 
la Diputación Prov inc ia l , los cuales 
podrán también impugnarlo ante la 
Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo en igual plazo de quince 
días. 

3. ° E n el mismo plazo que se in
dica en el número anterior, podrán 
los Alcaldes y los Presidentes de las 
Diputaciones provinciales ejercer la 
opción a que se refiere el artículo 74 
del Reglamento de 19 de junio de 
1930, si no lo hubieren hecho antes 
de formularse los presupuestos de 
las Delegaciones. 

4. ° Las Delegaciones provincia
les del Consejo de Trabajo examina
rán durante la primera quincena del 
mes de agosto próximo, los proyec
tos de presupuestos que se les remi
tan por las Delegaciones locales de 
la provincia respectiva, así como las 
impugnaciones que hubieren formu
lado Tos Ayuntamientos obligados a 
cubrir aquellos presupuestos, y les 
concederán su aprobación o, en caso 
de disconformidad, los remitirán a 
la Comisión permanente del Conse
jo de Trabajo, exponiendo los fun
damentos del disenso. 

5. ° Los Gobernadores civiles dis
pondrán que la presente Orden se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de 
las provincias respectivas. 

Madr id, 4 de jul io de 1931. 
F R A N C I S C O L . C A B A L L E R O 

Señores Gobernadores civiles. 
(Núm. 14) (Gaceta del 7) 

ADMINISTRACION CENTRAL 

GOBIERNO PROVISIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

PRESIDENCIA 

Junta Calificadora de Aspirantes 
a destinos públicos 

PROPUESTA PROVISIONAL DEL MES DE 
MAYO D E 1931 

MIN ISTER IO D E C O M U N I C A 
C I O N E S 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Relación nominal de las clases de 

primera y segunda categoría del 
Ejército y de la Armada a quienes 
se les adjudican provisionalmente 
los destinos que se expresan, por 
ser los que mayores méritos re
únen entre los concursantes pre
sentados. 

Trovincia de Madrid 
111. Anulado. 
112. Cartero de Valdemori l lo, 

soldado José Torres López, con 
5-3-22 de servicio. 

113. Idem de Vi l la lb i l la , soldado 
Emeterio V i d a l e s González, con 
2- 1-5 de servicio. 

114. Segundo Cartero de Puente 
de Algodor, Cabo Isidro G i l Rodrí
guez, con 2-9-3 de servicio. 

115. Desierto. 
116. Desierto. 
117. Peatón de Periana a la esta

ción, soldado Hel iodoro Martínez 
López, con 3-9-6 de servicio. 
M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

195. Subllavero de Prisiones M i 
litares, Sargento licenciado Mariano 
Vega Calvo, con 6-0-0 de servicio y 
3- 2-3 de empleo. 

19o. Anulado. 
197. Celador de edificios milita

res del Casti l lo de A insa (Huesca), 
Cabo Manuel Escoto Orozco, con 
12-4-5 de servicio. 

M IN ISTER IO D E M A R I N A 
198. Mozo de oficios del Ministe

rio, Cabo inutilizado en campaña, 
con pensión, Vicente Fuentes Fer
nández, con 15-7-10 de servicio (pre
ferencia de Marina). 

Ayuntamiento de Madrid. 
247. Guardia municipal urbano 

de caballería, Cabo apto para Sar
gento César Alvarez Seflorán, con 

• 6-3-1H de servicio. (Preferencia de 
i vecindad.) 

Otro, Cabo apto para Sargento 
Miguel Huelmos, con 4-2-0 de servi
cio. (Preferencia de vecindad.) 

248. Peón lijo de jardines, solda
do herido en campaña, Pedro C a m -
pov García con 7-1-20 de servicio. 
Preferencia de vecindad.) 

249. Sereno del ramo de L imp i e 
za, Sargento licenciado Benito A to 
chen) Barreno, con 9-3-15 de servi
cio y 3-9-0 de empleo. (Preferencia 
de vecindad. 

250. Operario del ramo de L i m 
pieza, Cabo Lu is del Va l l e A r r i bas , 
con 4-10-15 de servicio. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.) 

251. Guardia municipal urbano 
de tráfico, Cabo apto para Sargento 
Tomás Méndez García, con 0-8-13 
de servicio. (Preferencia de vecin
dad.) 

252. Ayudante de guarda-alma
cén. Sargento para la reserva V i c t o 
riano G i l Cañas, con N-3-9 de servi
cio. (Preferencia de vecindad.) 

(Núm. - 1 4 ) (Gaceta del 8) 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

E l Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado, en sesión de 10 de marzo últi
mo anunciar subasta pública para 
contratar el suministro de calzado 
con destino al personal del Cuerpo 
de Bomberos, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados a l 
efecto y por importe total de 12.475 
pesetas. 

Los licitadores, que podrán pre
sentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últi
mos casos bastanteado por alguno de 
los señores Letrados consistoriales, 
consignarán previamente como fian
za provisional la cantidad de 6 2 3 , 7 5 
pesetas en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría Munic ipa l , 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y 
el rematante la definitiva de 1.247,50 
pesetas, que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 12 
de agosto de 1931, a las doce, en la 
?rimera Casa Consistorial, plaza de 
a V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo 
a presidencia del ( xcclentísimo se
ñor Alcalde o del Teniente A lca lde 
Delegado de Servicios en quien a l 



efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 15 del re
glamento de 2 de jul io de 1924, y las 
proposiciones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subas
tas de la Secretaría, en los días há
biles, desde el siguiente a l en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
hasta el anterior en que ha de verifi
carse, durante las horas de diez de la 
mañana a upa de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Rea l decre
to de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho a l rematante con car
go al Capítulo III, Artículo 2° , con
cepto 92 del vigente Presupuesto de 
Gastos del Interior. 

Anunciada esta subasta durante 
el plazo de diez días y en la forma 
que establece el artículo 20 del Re-
glament > de 2 de julio de 1924, no 
se presentó contra la misma recla
mación alguna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 8 de jul io de 1931.—El 
Secretario. M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
Que deberá extenderse en papel 

timbrado del Estado de la clase b:\ 
y a l presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: proposición para 
op t i r a la subasta de suministro de 
calzado con destino al personal del 
Cuerpo de Bomberos. 

D.. . , que vive enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar el suminis
tro de calzado con destino a l perso
nal del Cuerpo de Bomberos, anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día ... de conforme 
en un todo con las mismas, se com
promete a tomar a su cargo dicho 
suministro, con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con 
la baja de tanto por 100, en letra, 
en los precios tipos.) 

As imismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio v categoría empleados en las 
obras por i ornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
ftrota creada por Rea l orden de 26 
de marzo de 1929. 

Madr id de de 19 ... 
(F i rma del proponente) 

(E.—361) 

E l Excmo Ayuntamiento en sesión 
de l o de Mayo último, acordó anun
ciar concurso público para contratar 
el suministro de rnangaje de lino con 
destino al servicio contra incendios, 
con sujeción a los pliegos de condi
ciones redactados al efecto y por 
importe total de 15.000 pesetas. 

E l plazo del concurso es de veinte 
días hábiles, que empezarán acorrer 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, y du
rante dicho plazo podrán presentar
se proposiciones, de diez de la maña
na a una de la tarde, en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría, en la 
forma v modo que determina la con

dición segunda del pliego de las eco
nómico-administrativas. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir los 
obreros que util icen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias . 

As imismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso 
se procederá a l día siguieute, a las 
doce, a la apertura de los pliegos 
presentados-, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión que a l efecto designe la 
Alcaldía Presidencia, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del 
pliego de las económico-administra
tivas. 

E l rematante Constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto 
de fianza definitiva, para garantir el 
cumplimiento del compromiso con

fín de que sirva de citación en forma 
al señor Representante legal de la 
Sociedad Anónima Nuestra Señora 
del Carmen, autorizóla presente que 
firmo en Madr id , a 3 de jul io de 
1931.—El Secretario, P . A . , Rafael 
Soler. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En este Juzgado de primera ins

tancia del "distrito de Chamberí de 
Madrid, Secretaría del señor Sán
chez, se tramitan autos de juicip es
pecial sumario a instancia del Pro
curador D . Serafín Palacios, en 
nombre de D . Ramón Ledesma Her
nández, contra D.José Londres A l 
fonso, sobre reclamación de un cré-

traído, la cantidad de 1.500 pesetas, dito hipotecario de ciento veinticin-
que le será devuelta a la terminación 
del conatrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

Eo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, « d e Julio de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.—362) 

E l Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado, en sesión de 16 de mayo últi
mo, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta ce
lebrar para contratar el suministro 
de vestuario con destino al personal 
del Servicio contra incendios. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días 
siguientes a l en que este anuncio 
aparezca inserto en el BOLETÍN OF I 
CIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones s e a n procedentes 
contra dicha subasta, en la inteli
gencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

L o que se anuncia a l público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 8 de jul io de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E . -363 ) 

TRIBUNAT TNDUSTRIAL 
En el juicio seguido ante este T r i 

bunal Industrial número 2, de Ma
drid, a instancia de Bienvenido Ló-

Eez Rodríguez }T otro, contra la 
ociedad Anónima Nuestra Señora 

del Carmen, sobre reclamación de 
salarios, el señor Juez Presidente ha 
acordado se cite a la entidad deman
dada para que el día 15 del actual y 
hora de las diez de su mañana, en 
sexto lugar, comparezca ante la Sala 
audiencia de dicho Tr ibunal , sita en 
la plaza de las Salesas, edificios de 
los Juzgados de primera instancia a 
la celebración del correspondiente 
juicio, debiendo verificarlo con to
dos los medios de prueba de que in
tente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y con el 

co m i l pesetas, intereses pactados y 
costas, con garantía de una casa en 
esta Capital y su calle de San Lucas , 
señalada con el número once anti
guo y nueve moderno, manzana tres
cientas veinticuatro, segunda sec
ción del Registro de la Propiedad 
del Norte, que consta de cinco plan
tas o pisos con diferentes habitacio
nes en cada uno de ellos, siendo su 
construcción la corriente en esta cla
se de edificaciones, en cuyos autos ha 
sido aportada la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la vigente 
ley Hipotecaria, de la que aparece, 
entre otras, la siguiente carga: 

Una hipoteca constituidaporeldon 
José Londres Alfonso, sobre el men
cionado inmueble y otros, en garan
tía de la suma total de quinientas no
venta y siete mi l novecientas treinta 
y dos pesetas y seis céntimos, de la 
que la casa de San Lucas , número 
nueve, responde de setenta y cuatro 
mi l novecientas noventa y nueve pe
setas cuarenta y siete céntimos de 
capital y de catorce mi l novecientas 
noventa pesetas para costas, cuya 
responsabilidad se distribuye entre 
los acreedores que en dicha certifi
cación se mencionan en la forma que 
en la misma constan, y, entre cuyos 
acreedores, figura la Sociedad «La 
Cerámica», domici l iada en Val lado-
l id , con seiscientas noventa y cinco 
pesetas cuarenta y siete céntimos de 
principal, intereses y ciento cuaren
ta pesetas de costas. 

E n los mencionados autos, se ha 
dictado, a virtud de escrito de la par
te actora, la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Hino josa . -Madr id , vein

tisiete de junio de m i l nove
cientos treinta y u n o . — E l 
anterior escrito y manda
miento que le acompaña, 
únanse a los autos de su ra
zón, y según se solicita no
tifíquese la existencia de 
este procedimiento a los 
acreedores posteriores a l 
crédito del actor D . Ramón 
Ledesma Hernández, o sea 
a D . Julio Mendieta L icea-
ga, D . Tomás Altuna U r i -
be, D . Francisco Benito 
Delgado, D . L u i s Prados 
González, D . Eduardo L o 
zano Lardet, a los represen-
tautes legales de las Socie
dades «Rodríguez Herma
nos», «Urbina» S. A . , de Sa
neamiento ; «La Cerámi
ca», D . V i r g i l i o Moreno 
Martínez, D . Julio Gutiérrez 
de Paz, D . Víctor Puche 

Tainos, D . Fausto Sepúlve-
aa y Martín, D . José María 
Rodríguez Monroy, a las re-

{)resentaciones legales de 
as Sociedades «Hijos de 

Eusebio Calvo», «Hijos de 
José Antonio de Muguru-
za», «La Electro Mecánica 
Ibérica», S. A . ; a fin deque 
puedan, si les conviene, in
tervenir en la subasta de la 
finca hipotecada, o satisfa
cer antes del remate el im
porte del crédito reclamado 
en estos autos, haciéndose 
igual notificación a los re
presentantes legales de la 
Sociedad «Villaverde, C a l 
vo y Mimar», titulada «Co
operativa de Materiales de 
Saneamiento y F o n t a n e 
ría», y de la «Compañía 
Mercantil Roadla», S. A . ; 
al primer otrosí del anterior 
escrito, hágase la notifica
ción acordada a los acre
edores hipotecarios poste
riores que se mencionan, 
por medio de edictos, fiján
dose uno en el sitio público 
de costumbre de este Juzga
do, y publicándose otro en 
los BOLETINES OFICIALES de 
las provincias de Madr id , 
Val ladol id y Barcelona, y 
en la Gaceta de Madrid. L o 
manda y firma Su Señoría, 
doy fe: Juan de Hinojosa 
Ferrer .—Ante mí, Antonio 
Sánchez. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma, a la representa
ción legal de la Sociedad «La Cerá
mica», cuya residencia se ignora, 
expido el presente, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Val ladol id , con el visto 
bueno del señor Juez, en Madr id , a 
veintisiete de junio de mi l novecien
tos treinta y uno. 

E l Secretario, 
A n t o n i o S á r u c h e z 
V.° B . ° 

E i Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.—1.317) 
P A L A C I O 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy 
por el Sr . D . José González L lana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Capi
tal, en los autos del procedimiento 
especial sumario de la vigente ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de 
D . Francisco Sanabria Fernández y 
D . Bernardo Cuadri l lero Medina, re-

gresentado por el Procurador don 
ienvenido Moreno Rodríguez, con

tra D . Fernando Ruano Prieto, Ba
rón de Velasco, sobre pago de cin
cuenta y tres mi l doscientas cin
cuenta pesetas de principal, intere
ses, gastos y costas, se saca a la 
venta, por primera vez, en pública 
subasta y por la cantidad de cien mil 
pesetas fijado en la escritura origen 
de dichos autos, la finca en ella hi
potecada, consistente en 
U n cortijo llamado de Pachena, si

tuado en los términos mu
nicipales de Arjona y Por
cuna, dividido en varias ha
zas de tierra. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Tuzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día trece de 
agosto próximo, a las diez y media 
de su mañana; previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 



Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado a l efecto, una can
tidad igual, por lo menos, a l diez 
por ciento del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación 
del registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria vigente, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría, donde podrán ser examinados 
por los que deseen interesarse en la 
licitación; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores v los preferentes, s i los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des-

, tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, cuatro de jul io de mi l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Ar turo Roldan 
V.° B.° 

¡El luez de primera instancia, 
losé González L lana 

(A . -1 .324) 

C H A M B E R I 

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE 
Por auto de veinticinco de junio 

último, dictado por este Juzgado de 
primera instancia del distrito de 
Chamberí, Secretaría de D . Antonio 
Aguilar, a instancia del Banco Ger
mánico de la América del Sur, se 
[despachó ejecución contra los bienes 
¡y rentas de D. José López Bas y don 
"José González Pintado, por la suma 
[de dieciséis mi l ciento cinco pesetas 
de principal, gastos de protesto, in
tereses legales de aquella cifra desde 

¡que estos tuvieron lugar y costas 
[causadas y que se causen. 

Desconociéndose el domici l io y 
[paradero del D. José López Bas, se 
¡ha decretado el embargo sin previo 
^requerimiento al pago al mismo de 
los derechos y acciones que a él per
tenezcan en el frontón Betis, de Se-
I vi l la. 

V por la presente, que se inserta-
Ira en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
[vincia, cito de remate al D . José Ló
pez Bas, para que en el término de 
nueve días, se persone en los autos 

[por medio de Procurador y se opon-
Iga a la ejecución si le conviniere, 
[previniéndole que, de no hacerlo, 
será declarado en rebeldía y seguirá 
el juicio su curso, sin volver a citar-
[le ni hacerle otras notificaciones que 
¡las que determina la ley. 

Madrid, cuatro de jul io de mi l no
vecientos treinta y uño. 

E l Secretario, 
Antonio Agu i lar 

(A.-1.326) 
C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

cidencia del señor luez de primera 
instancia del distrito del Centro, dic
tada en el día de hoy en los autos 
ejecutivos promovidos por el Procu
rador D. Federico Martín González 
leí Rivero, en nombre de D . L>)-
" lingo del Moral Miera, contra don 
apriano Rodríguez Carrascal , sobre 
)ago de pesetas, se saca a la venta, 
en públiea subasta, los bienes em
bargados al deudor D . Cipr iano Ro
dríguez Carrascal, tasados en la can
tidad de cuatro mi l quinientas trein-

i v cinco pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar el día 

veintiocho del corriente, a las once 

de su mañana, en el local de este 
Juzgado, sito en la casa número uno 
"de la calle del General Castaños, de 
esta ciudad, bajólas siguientes 

Condiciones 
Pr imera 

Dichos bienes muebles salen a pú
blica subasta por primera vez, en la 
cantidad de cuatro mi l quinientas 
treinta y cinco pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de d i 
cho tipo, y para tomar parte en el 
remate deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos el diez por ciento de las ex
presadas cuatro mi l quinientas trein
ta y cinco pesetas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y 

Tercera 
Dichos bienes se hallan deposita

dos en poder del deudor D . Cipriano 
Rodríguez Carrascal , calle de Pela
yo, número setenta y dos, donde po
drán examinarlos todos los que quie
ran tomar parte en el remate. 

Madr id , seis de jul io de mi l uove-
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ante mí: 

V . °B. ° Rafael L . de Pando 
Ei Juez, 

(Firmado) 

(A.-1/-V25) 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

E n virtud del presente, que se ex
pide cumpliendo lo dispuesto en 
autos ejecutivos que se tramitan en 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Cap i 
tal, a instancia de la Sociedad «Viu
da de Andrés Piera y Compañía», 
contra «Echeverri a y Rafecas», do
mici l iada en Narváez, setenta y se
tenta y dos, se saca a la venta, en 
pública subasta y por primera vez, 
diferentes máquinas con sus acceso
rios, y un motor, que se encuentran 
depositados en el expresado domici
lio, en poder del socio D . Federico 
Rafecas, y cuyos bienes han sido ta
sados en la cantidad total de siete 
mi l novecientas cincuenta pesetas, 
y se advierte: 

Que para su remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día veinticuatro de los corrien
tes y hora de las once. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósi
tos, el diez por ciento de la expresa
da cantidad que es el tipo de la su
basta; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos tereeras partes 
del avalúo | 

Madrid, seis de julio de mi l nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.-1.315) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Capital , en d i l i 
gencias de cuenta jurada por el Abo
gado D. Antonio Martínez Pajares 
a 1) íoseúa V ida l Rodríguez, se sa

ca a la venta en pública y primera 
subasta un molino para café, movi
do por electricidad, marca Hobart, 
número 330.231 F . , tasado en la can
tidad de ciento veinticinco pesetas. 

Para cuyo remate que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintiuno del actual a las once de su 
mañana, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar los licitadores 
previamente el diez por ciento del 
expresado precio de tasación sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Que asi mismo no se admitirán 
posturas'que no cubran las dos ter
ceras partes de aquella, y que el 
expresado molino se halla deposi
tado en poder de D. Antonio Fer
nández Sánchez, calle de Medel l in, 
número seis, piso segundo. 

Madr id, ocho de julio de mi l nove
cientos treinta y uno. 

El Secretario, 
Pedro P. Alonso 

| Eirmado) 
(A. 1.327) 

H O S P I T A L 

E.D1CT0 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Capital, en autos 
seguidos por D . Severino Conde 
Sanz, representado por el Procura
dor D . Serafín Palacios, contra don 
Julián Miravé del Cacho, sobre pro
cedimiento judicial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, para la efectividad de 
un préstamo de treinta y un mil qui
nientas pesetas, intereses, gastos y 
costas, se anuncia por tercera vez y 
sin sujeción a tipo, la venta, en pú
blica subasta, de la finca hipotecada, 
y que se describe en la siguiente 
forma: 
U n solar cuadrilátero rectángulo, 

procedente de la posesión 
titulada de Santa María de 
la Cabeza, sita en término 
de esta Capital, afueras de 
la antigua Puerta de Ato
cha, dentro de la tercera 
zona del Ensanche, corres
pondiente a la Sección se
gunda del Registro de la 
Propiedad del Mediodía. 
Comprende una superficie 
de trescientos diez metros 
setenta y dos decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
cuatro mil pies también 
cuadrados, y linda: al Sur, 
por donde tiene su fachada, 
en línea de cuarenta pies 
con la calle del Ferrocarr i l ; 
por la derecha entrando, a l 
Este, en otra de cien pies 
con solar de doña Antonia 
Azagra; por el testero, a l 
Norte, en línea de cuarenta 
pies con casa de D . Manuel 
Sánchez, y por la izquier
da, al Oeste, en otra de cien 
pies con la casa número 
cuarenta y cuatro provisio
nal de dicha calle del Fe
rrocarr i l , propia de don 
Adriano Cur ie l . Sobre este 
solar hay varias construc
ciones, consistentes en dos 
naves, una a la izquierda 
entrando, y otra a! pondo, 
destinadas a cuadras, unas 
habitaciones para, el ftiar-
da, y sobre la nave del fon
do un piso en construc
ción. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 

Castaños, número uno, se ha seña
lado el día ocho de agosto próximo, 
a las once de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: 

Esta tercera subasta sale sin su
jeción a tipo, y para tomar parte 
en la misma deberán consignar, los 
licitadores, el diez por ciento del t i
po de la segunda y exhibir su cédu
la personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. 

i J >s autos y la certiheacióu del Re
gistró de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del actuario. 

Que se entenderá que todo Iicita
dor acepta como bastante la titu
lación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hu
biere al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el piec io del remate. 

Dado en Madr id , a treinta de junio 
de mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V . ° B . ° 
E 1 J u e z , 

Adolfo Ort iz Casado 
( A . —1 .316 ) 

H O S P I C I O 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N D F R E M A T E 

E l señor Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Ca 
pital, en auto dictado con fecha once 
de junio último, a instancia del Pro
curador D . Alberto Vera , en nom
bre de D . José García Mateos de 
Mesa, ha despachado ejecución con
tra doña Ofelia Concepción Martí
nez, viuda de Arévalo, por cantidad 
de m i l ciento setenta pesetas veinte 
céntimos de principal, importe de 
una letra primera de cambio, acep
tada y protest ida por falta de pago, 
los intereses legales de dicha suma, 
d e s d e veinticinco de marzo úl
timo, fecha del protesto, intereses y 
costas. 

En dichos autos y mediante a 
ignorar el domici l io y paradero de 
la demandada se ha decretado sin el 
previo requerimiento de pago el 
embargo de bienes de dicha señora, 
sobre la parte legal de la pensión 
que la misma percibe de la Direc
ción de ía Deuda y Clases Pasivas y 
citarla de remate por medio de la 
presente cédula, concediéndole el 
término de nueve días, para que 
O >mparezca en los autos y se oponga 
a la ejecución si le conviniere; bajo 
apercibimiento que, de no verificar
lo en el expresado término, se le 
declarará en rebeldía y seguirá el 
juic io su curso sin volver a citarle 
ni hacerle otras notificaciones que 
las que determina la Ley . 

Madr id , seis de julio de mi l nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S., 

Emilio Esteban 
(A. -1.319) 

C E N T R O 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de 
providencia del señor Juez de pr i 
mera instancia del distrito del Cen
tro de esta Ciudad, dictada en el 
día de hoy en los autos ejecutivos 
por el procedimiento sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la 
vigente ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador D. Saturnino Pe-



rez Martín, en nombre de D . Va len
tín Maztegui e Ibarzábal, hoy doña 
Inés Ascasibar y Azcárate, contra 
D . Clemente Gómez Tr i l l o y doña 
Pi lar de Rojas Tessier, sobre recla
mación de un crédito hipotecario de 
quince mi l pesetas, se saca a la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, la finca hipotecada en garantía 
de dicho préstamo, consistente en: 
Segregación de parcela de terreno y 

declaración de obra nueva: 
Una parcela de terreno sita 
en esta C iudad, y su calle 
de Matilde Diez, barrio de 
la Prosperidad, Registro de 
la Propiedad del Norte. L i n 
da: por su frente, al Sur, 
con la expresada calle de 
Matilde Diez, a la que hace 
fachada, en línea de ocho 
metros setenta y cinco cen
tímetros; por la derecha en
trando, al Este, en línea de 
treinta 3'ocho metros ochen
ta y cinco centímetros, con 
casa número diecinueve de 
la calle de Matilde Diez, 
propia de D . Manuel Rubio; 
al Oeste o derecha, en línea 
de treinta y ocho metros 
ochenta y cinco centíme
tros, con resto de la finca 
de donde se segrega, y por 
la espalda o testero, al Nor
te, en línea igual a la facha
da, con finca de D . Antonio 
Alvarez. Las líneas descri
tas encierran una superficie 
plana horizontal de tres
cientos treinta y nueve me
tros noventa y cinco decí
metros, equivalentes a cua
tro mi l trescientos setenta 
y ocho pies cincuenta y 
cinco décimos, todos cua
drados. Sobre parte de esta 
superficie, y adosada a. la 
fachada de la calle de Ma 
tilde Diez, por donde la co
rresponde el número dieci
siete duplicado, los esposos 
comparecientes han cons
truido a sus expensas una 
casa de planta baja y prin
cipal, que ocupa una su
perficie de setenta y seis 
metros cuadrados sesenta y 
seis decímetros, igual a no
vecientos setenta y siete 
pies y treinta y ocho déci
mos, también cuadrados. 

D icha subasta tendrá lugar el día 1 
trece de agosto próximo, a las once 
de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la casa nú
mero uno de la calle del General 
Castaños, de esta Ciudad, bajo las 
siguientes 

Condiciones: 
Pr imera 

D icha finca sale a pública subasta 
en la cantidad de treinta m i l pese
tas, precio convenido por ambas 
partes en la escritura de préstamo. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferio

res a dicho tipo, y para tomar parte 
en el remate deberán consignar, 
previamente, los licitadores en la 
mesa del Juzgado o en la Caja ge
neral de Depósitos, el diez por cien
to de las expresadas treinta mi l pe
setas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación 

del Registro de la Propiedad del 
Norte se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría hasta el acto del rema
te, entendiéndose que todo licitador 
ccepta como bastante la titulación, 
s in tener derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas y graváme

nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que todo licitador las acepta, 
subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Madrid, seis de jul io de mi l nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V.° B.° 

E l señor Juez, 
(Firmado) 

(A.—1.321) 
C H A M B E R I 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Capital , en los autos de juicio espe
cial sumario seguidos por D . Do
mingo Esteso López, como subroga
do en los derechos de D . losé Gayo 
Fernández y doña Isabel Miguel R i 
vera, contra D . Salvador Martínez 
Ruiz , sobre reclamación de un cré
dito hipotecario de treinta y seis mil 
pesetas, intereses y costas, se ha 
acordado sacar a la venta, por pri
mera vez, en pública subasta, la si
guiente 

Finca: 
Casa en construcción, sita en esta 

Capital , número cincuenta 
y uno de la calle de San 
Raimundo, a la que hace 
fachada, así como por su 
izquierda y derecha, respec
tivamente, a las calles de 
Beire y Zamora, barrio de 
los Cuatro Caminos, que 
constará de semisótano y 
cuatro plantas. L inda : al 
Norte o fachada, con la ca
lle de San Raimundo, en 
línea de veintiún metros 
cuarenta centímetros; por 
la derecha, entrando, Oeste, 
con la calle de Zamora, en 
longitud de quince metros 
treinta centímetros; por la 
izquierda, a l Este, con la 
calle de Beire, en línea de 
dieciocho metros sesenta 
centímetros, y por la espal
da, Sur, en otra línea recta 
de veintiún metros sesenta 
y tres centímetros, con te
rreno de esta misma proce
dencia vendido a D . Urs ic i -
mo Relés. L a superficie de 
esta finca, según reciente 
medición, es de trescientos 
cincuenta y siete metros 
treinta y cinco decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
cuatro mi l seiscientos dos 
pies cuadrados y sesenta y 
seis centésimas de otro, de 
los que se edifican, en se-
misótanos, ciento sesenta y 
un metros cuadrados, o sean 
dos m i l setenta y tres pies 
cuadrados, en cuatro plan
tas, trescientos dieciocho 
metros cuadrados, igual a 
cuatro mi l noventa y seis 
pies cuadrados, destinán
dose el resto de la superfi
cie a tres patios de luces. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día once 
de agosto próximo, a las doce de su 
mañana, servirá de tipo la cantidad 
de sesenta mi l pesetas, fijada en la 
escritura de préstamo. 

No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo. 

I 'ara tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores pre

viamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado a l efecto, 
el diez por ciento del mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, ad virtiéndose que los autos 
y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la vigente 
ley Hipotecaria estarán de manifies
to en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madr id , seis de julio de mi l nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
A n t o n i o S á n c h e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(A.-1.323) 

C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de 

providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Cen
tro de esta Ciudad, dictada en el día 
de hoy en los autos ejecutivos por 
el procedimiento sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la v i 
gente ley Hipotecaria promovidos 
por el Procurador don Francisco 
Brual la, en nombre de D . Lu i s de 
Miguel y Rodríguez de la Encina, 
contra D . Tomás Blanco Rabadán, 
sobre reclamación de un crédito h i 
potecario de cincuenta y dos mi l 
quinientas pesetas de principal, inte
reses y costas, se saca a la venta, 
por segunda vez y con la rebaja del 
veinticinco por ciento la finca hipo
tecada en garantía de dicho crédito, 
consistente: 

Una parcela de terreno situada en 
término municipal de Ma
dr id , distrito de la Inclusa, 
a l sitio de las Peñuelas, no 
constando pudiendo pre
cisarse sus números an
tiguos ni modernos ni de 
manzana. Tiene su fachada 
por la entrada, a l Sur, a la 
calle del Labrador, en una 
línea de veintinueve metros 
cuarenta centímetros, y l in
da: por el Este o derecha, 
entrando, con terreno de 
D . José María Boto, hoy de 
los señores Pérez Zafra y 
Rábago, en-línea de sesenta 
y siete metros veintiún cen
tímetros; por el Norte o es
palda, con parcela segrega
da de esta finca y vendida a 
la Compañía de los Ferro
carri les del Norte, en línea 
de treinta y tres metros se
tenta y dos centímetros, y 
por e l Oeste o izquierda, 
con la parcela A , de D , Ra
fael Re ig y Niquet, hoy pa
seo de la Esperanza, en otra 
línea de o c h e n t a metros 
cuarenta centímetros. Las 
indicadas cuatro líneas com
prenden una superficie apro
ximada de dos mi l doscien
tos sois metros cuarenta y 
seis decímetros cuadrados, 
equivalentes a veintisiete 
m i l cuatrocientos veinte pies 
veinte céntimos, digo, déci
mos cuadrados, de cuya su
perficie había sido segrega
da una parcela de doscien

tos setenta y ocho metros 
setenta y cinco centímetros, 
que es en el Registro de La 
Propiedad de la Zona del 
Mediodía la finca número 
tres mi l doscientos veinti
ocho, y por consiguiente la 
actual j extensión superfi
cial que ocupa la finca que 
se deja descrita es de mi l 
novecientos veintisiete me
tros setenta y un decímetros 
cuadrados, perteneciendo al 
D . Tomás Blanco Rabadán 
la mitad indivisa. 

D i cha subasta tendrá lugar el dia 
siete de agosto próximo, a las once 
de su mañana, en el local de este 
Juzgado, sito en la casa número uno 
de la calle del General Castaños, 
bajo las siguientes 

Condiciones: 
Pr imera 

D icha finca sale a pública subasta, 
por segunda vez, con la rebaja del 
veinticinco por ciento del precio que 
sirvió de tipo para la primera, en la 
cantidad de sesenta y tres m i l sete
cientas c i n c u e n t a pesetas, precio 
convenido por ambas partes en la 
escritura de préstamo otorgada ante 
el Notarip D . Cami lo A v i l a y Fer
nández de Henestrosa, con fecha 
doce de enero de mi l novecientos 
veintinueve. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferio

res a dicho tipo, y para tomar parte 
en el remate deberán consignar, pre
viamente, los licitadores en La mesa 
del Juzgado o en la Caja general de 
Depósitos el diez por ciento de las 
expresadas sesenta y tres m i l sete
cientas cincuenta pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación 

del Registro de la Propiedad del 
Mediodía a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría para que puedan ser examinados 
por todos los licitadores, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a l crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madr id , seis de jul io de m i l nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V. ° B.° 

E l J u e z , 
(Firmado) 

(A.—1.318) 

C O N G R E S O 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos declarativos de me 
ñor cuantía, seguidos en este Juzga
do de primera instancia del distrito 
del Congseso, Secretaría de m i car
go, la instancia de doña Manuela 
Mesa González y ofros, contra don 
L u i s Martínez Domínguez, sobre re
clamación de pesetas, se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y fa
llo dicen así: 

Sentencia 
En Madr id , a veinticinco de junio de 

mi l novecientos treinta y 
uno. E l señor Ildefonso Be
llón y GómeZj Juez de pri
mera instancia del distrito 



del Congreso de la misma. 
Habiendo visto los presen
tes autos de juicio declarati
vo de menor cuantía, segui
dos a instancia de doña Ma
nuela Mesa González, doña 
Anselma, doña Pi lar , D . Ma
riano de Oro Rodríguez y 
d o ñ a Dolores Tordera 
Donderés, como represen
tante legal de su hija Pi lar 
de Oro y Tordera, cuyas 
circunstancias no constan, 
defendidas por el Letrado 
señor Ponce de León, y re
presentados por el Procura
dor D . Francisco Antonio 
Alberca, contra D . Lu i s 
Martínez Domínguez, decla
rado en rebeldía por no ha
ber comparecido, sobre pa
go de m i l trescientas ochen
ta y tres pesetas, y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a don 

Luis Martínez Domínguez 
a que pague a doña Manue
la Mesa González, doña A n 
selma, doña Pi lar y D . Ma
riano de Oro Rodríguez y 
doña Dolores Tordera Don
derés, como representante 
legal de su hija doña P i lar 
de Oro Tordera. todos co
mo herederos de D . Joa
quín de Oro Villacañas y 
actuales propietarios por di 
cho título de la casa núme
ro nueve del Paseo del Doc
tor Ezquerdo de esta Cap i 
tal, la suma de mi l trescien
tas ochenta y tres pesetas, 
imponiendo a este deman
dado todas las costas del 
juicio.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebel
día del demandado se notifi
cará por edictos en la forma 
que la ley previene, si den
tro de tercero día no se so

l ic i ta la personal, lo pronun
cio mando y firmo.—Ilde
fonso Bellón y Gómez. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia públi
ca en el sitio de costumbre 
en Madr id , en el mismo día 
de su fecha, doy fe.—Ante 
mí.—Luis Moliner. 

Y para que tenga lugar la inser
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que le s irva de notificación de la 
sentencia inserta a l demandado don 
Lu i s Martínez Domínguez, de igno
rado domici l io, la expido y firmo en 
Madrid, a tres de jul io de mi l nove
cientos treinta y uno 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

(A.—1.320) 
H O S P I T A L 

Sanz Ramírez (Agustín), de veinti
dós años, soltero, albañil, natural de 
Colmenar Viejo, hijo de Pedro e Isi
dora, con domici l io últimamente en 
la calle de Caravaca, 4, piso prime
ro derecha, y cuyo actual paradero 
se desconoce, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi 
tal de esta Capital, Secretaria del 
Sr . Argote, a l objeto de notificarle 
el auto de prisión contra él dictado 
en el sumario que se le sigue por 
hurto con el núm. 178 del corriente 
año, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y de pararle el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Madr id , 19 de junio de 1931.—El 
Secretario, P. S., Candido Rodrí
guez. -Adol fo Ort iz Casado. 

(B . -775) 
L A T I N A 

Esteban Vázquez (Francisco), na
tural de Vallecas, de estado soltero, 

Eroíesión carrero, de veintiún afios, 
ijo de Antonio y de María, domici

liado últimamente en Madr id , ronda 
de Atocha, número 3, piso tercero, 
procesado por hurto, sumaria nú
mero 450-930, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la L a 
tina, Secretaría de D. Juan García 
Inés, bajo apercibimiento que, si no 
comparece, será declarado rebelde. 

Madr id, 27 de junio de 1931.—El 
Secretario, Juan García Inés.—Sal
vador Alarcón. (B.—801) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 

E D I C T O 

En los autos de ju ic io verbal c iv i l 
que en este Tuzgado se tramitan, ba
jo el número mi l cuatrocientos die
ciséis de orden y dos mi l ochocien
tos setenta y cinco general del pasa
do año, entre las partes que luego 
se dirán, se encuentra la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madrid, a trece de 

abri l de m i l novecientos 
treinta y wno.—El señor don 
Lu i s Crespo y Rubio, Juez 
municipal suplente del"dis
trito del Hospital de la mis
ma; habiendo' visto el pre
sente juicio verbal c iv i l se
guido a instancia de D. N i 
colás Martínez Peris, mayor 
de edad, Abogado, de esta 
vecindad, en nombre de don 
Salvador A lmela , contra don 
Francisco Monte Blanco, 
también mayor de edad, ve
cino de esta Capital, sobre 
pago de cuatrocientas trein
ta y cinco pesetas, intere
ses, gastos y costas; y 

Fallo: 
Que declarando confeso al deman

dado D . Francisco Monte 
Blanco, en la certeza de la 
deuda reclamada en estos 
autos, le debo condenar y 
condeno a que, tan pronto 
como la presente sentencia 
sea firme, pague al deman
dante D . Salvador A lme la o 
a quien legítimamente le 
represente, Ta suma de cua
trocientas treinta y cinco 
pesetas por los conceptos 
reclamad 

Ofl, interés legal de 
dicha suma, a razón del cin
co por ciento anual, desde 
la interposición de la de
manda hasta su completo 
pago, y al de todas las cos
tas del juicio. Así por esta 
mi sentencia que, por la 
rebeldía del demandado, 
será notificado al mismo en 
la forma prevenida en la 
Ley , a no ser que se solici
te la personal, lo pronun
cio, mando y firmo.- Lu i s 
Crespo y Rubio. — Rubr i 
cado. 

Publicación 
L a anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez 
municipal que la firma, ce
lebrando audiencia pública 
en el siguiente día hábil de 
su fecha; doy te.—Ante mí. 
Rafael Marín.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado D . Francis
co Monte Blanco y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente en Madr id , a 
veintisiete de junio de mil novecien
tos treinta y uno. 

E l Secretario, 
R a f a e l M a r í n 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) (A.—1.322) 
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municando el acuerdo a l Consejo de la citada entidad para que pue* 
da procederse de conformidad en la ejecución de las obras. 

135. Aprobar la propuesta de l señor Ingeniero Asesor para 
arrendar, en la cantidad de 480 pesetas anuaTes, y por plazos de 
veinte años prorrogables, el predio denominado «Tierras de Valde-
latas>, contiguo a los terrenos en donde se proyecta instalar el Par-

ue Norte de Madr id , y propiedad del Real Patrimonio, procedién-
ose a la redacción del oportuno contrato, conforme a las bases 

propuestas por el citado señor Ingeniero, que igualmente se aprue
ban. 

136. Autorizar al señor Ingeniero Asesor prra continuar los tra
bajos de repoblación del «Cerro del Castilk», de Col lado Mediano, 
a cuyo fin se concede un crédito de 5.000 pesetas con cargo a la 
partida correspondiente del Capítulo XIII,, Artículo 2.°. del vigen
te Presupuesto, cantidad que será l ibrada a l Ayudante del Servicio, 
que justificará su inversión en debida forma. 

137. Devolver a D . Jesús G i l la fianza de 7.500 pesetas que 
constituyó en la Caja Prov inc ia l en garantía de las obras de cons
trucción del camino vecinal de Vi l lav ie ja a la general de Francia 
en la travesía de Buitrago, previa justificación del pago del impues
to de Derechos reales y del anuncio inserto en el Boletín Oficial'. 

138. Devolver a D . Constantino G i l la fianza de 5.750 pesetas 
que constituyó en la Caja Prov inc ia l en garantía de las obras en 
construcción del camino vecinal de Las Herreras al de Navas del 
Marqués a Santa María de la Alameda, previa justificación de ha
ber satisfecho el impuesto de Derechos reales y el anuncio inserto 
en el Boletín Oficial. 

139. Aprovar el acta de recepción provisional de las obras de 
nueva construcción de la carretera de E l Molar a Rascafrfa, tramo 
comprendido entre el Puerto de la Morcuera y el término de Ote
ruelo . 

140. Conceder al Ayuntamiento de Puebla de la Mujer Muerta 
una subvención de 3.000 pesetas para que proceda a la reparación 
de dos trozos de camino en su término, cuya subvención, que será 
pagada previa certificación de los Ingenieros provinciales, se car
gará a la partida de 60.000 pesetas que para auxilios de habilitación 
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nes del Decreto Ley de 6 de septiembre de 1(>25 y Reglamento 
para su ejecución. 

115. Estimar la instancia del funcionario administrativo D . Mo i 
sés García Rives, en situación de excedencia voluntaria, en la que 
solicita su reingreso en el servicio activo, concediéndole de confor
midad con lo determinado por el vigente Reglamento de licencias 
y excedencias de los funcionarios de la Corporación, el derecho a 
ocupar la primera vacaste que ocurra y pueda serle adjudicada, te
niendo en cuenta su situación en el escalafón. 

116. Admit i r la dimisión que de su cargo de alumno interno de 
Medicina de la plantilla del Hospital Prov incia l , presenta D . Maria
no Rodrigo Mairata. 

117. Aprobar la propuesta de designación de Médico asistente 
externo, que para sus Clínicas del Hospital Provincial , hace el pro
fesor Médico D . Juan Manuel Palacios Fau , a favor del Licenciado 
en Medicina y Cirugía, D . Angel Alemán Subirán, en las condicio
nes establecidas por el artículo 65 del Reglamento del Cuerpo Mé
dico, o sea que la duración en el cargo no podrá exceder de dos 
años. 

11H. Quedar enterada del nombramiento de Matrona del Hospi 
tal Provincial , hecho con carácter provisional, por el señor Presi
dente de la Corporación, a propuesta del señor Diputado V is i ta
dor, a favor de doña Mercedes Serrano Herrer, con la retribución 
anual de 1.500 pesetas. 

119. Quedar enterada del oficio del Iltmo. señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, en el que participa haberse posesionado ' 
con fecha 15 del actual, D . Car los Jiménez y Martínez de Velasco 
del destino de Escribiente temporero, adscrito a la Oficina de la 
Patente Nacional de Circulación. 

120. Quedar enterada del Decreto del señor Presidente, nom
brando con carácter provisional, a propuesta del señor Visi tador, 
chófer del servicio ds automóviles de la Corporación, a D . Francis
co Panadero, con el jornal diario de 8,50 pesetas, que se abonará 
con cargo a la partida al efecto consignada en el presupuesto v i 
gente, para esta plaza de nueva creación. 

121. Quedar enterada de la Comunicación de la Ordenación de 

» 



C A R A B A N C H E L B A J O 

EDICTO 
E n el expediente de juicio verbal 

c iv i l seguido en este Juzgado muni
cipal de Carabanchel Bajo, a instan
cia de D . Domingo Arroyo , contra 
los herederos o causahabientes de 
D . Manuel Bur ia Alonso, sobre otor
gamiento de escritura pública de 
venta de un solar, valorado en dos
cientas pesetas, se ha dictado sen
tencia cuya cabeza y parte disposi
tiva es como sigue: 

Sentencia 
En Carabanchel Bajo, a nueve de 

jun i o de mi l novecientos treinta y 
uno, el Sr . D . Ramón Ordaz Salo
món, Juez municipal de esta V i l l a , 
habiendo visto este expediente de 
juicio verbal c i v i l , seguido entre 

Eartes: de una, como demandante, 
). Domingo Arroyo Tr iguero, ma

yor de edad, jornalero y vecino de 
Madrid; y de otra, como demanda
da, declarada en rebeldía, los here
deros o causahabientes de D . Ma
nuel Bur ia Alonso, vecino que fué 
de esta V i l l a , sobre otorgamiento de 
escritura pública de venta de un so
lar, sito en término municipal de 
este pueblo, que l inda: por su fren
te, con la calle particular de Madr id , 
y por su fondo, derecha e izquierda, 
con terrenos y casas propiedad del 
Sr . Bur ia , de clonde se segrega, ad
quirido por el demandante Sr . A r ro 
yo, del demandado Sr . Bur ia , me
diante documento privado otorgado 
en esta V i l l a , a primero de mayo de 
mi l novecientos veintitrés, en pre
cio de doscientas pesetas, que el 
vendedor tiene recibidas, según se 
expresa en el propio documento, 
amparando dicha demanda en los 
artículos m i l doscientos setenta y 
mi l doscientos ochenta, número pr i 
mero del Código c iv i l . 

Fattá: 
Que debo condenar y condeno a 

los herederos o causahabientes de 
D . Manuel Alonso, a que en térmi
no de quince días, una vez sea firme 
esta sentencia, otorguen a favor del 
demandante D . Domingo Ar royo 
Triguero, la escritura de venta del 
solar que se describe en la deman
da, y a que se refiere el compromi
so obrante en autos suscripto por el 
causante vendedor D . Manuel Bur ia 
Alonso, condenándoles también al 
pago de las costas. Así por esta sen
tencia, que por la rebeldía de los 
demandados, les será notificada por 
edictos en los estrados del Juzgado 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
insertándose a l efecto la cabera > 
esta parte dispositiva, lo pronuncio, 
mando y firmo. - Ramón Ordaz.— 
Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor Juez munic i 
pal que la suscribe. 

Y para que sirva de notificación a 
la parte demandada, herederos o 
causahabientes de D. Manuel A l on 
so, expido el presente en Caraban
chel Bajo, a nueve de junio de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Prudencio de Igartúa 

(D.—155) 

A Y U N T A M I E N T O S 

O R U S C O 
Don Víctor Fernández, Alcalde de 

esta v i l la de Orusco, 
Hago saber: Que estando vacante, 

por renuncia del que la desempeña
ba, la plaza de Farmacéutico titular 
de esta V i l l a , se ha acordado proce
der, por concurso, a la provisión de 
la misma en propiedad. 

E l contrato con el facultativo que 
se designe será por tiempo indefi
nido. 

E l nombramiento recaerá en favor 
del aspirante que, siendo Licenciado 
en Farmacia y perteneciendo al 

Cuerpo de Titulares, reúna mayores 
méritos y servicios, a juicio de este 
Ayuntamiento. 

Disfrutará e l nombrado el sueldo 
anual de 500 pesetas por residencia 
y prestación de servicios sanitarios 
a juicio de este Ayuntamiento. 

Los medicamentos que se sumi
nistren a las familias pobres se abo
narán 224 pesetas, o la que resulte 
a l ser valoradas por la tarifa oficial. 

Las solicitudes, documentadas, se 
dirigirán a esta Alcaldía, en el tér
mino de treinta días, contados desde 
el siguiente a la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL. 

U i USCO, a 0 ue j uno ue i vo i .— v ic-
tor Fernández. 

(Núm. 1.793) (E. - 360) 
G A L A P A G A R 

Este Ayuntamiento, en sesión de 
13 de mayo último, acordó ceder, 
con la obligación de edificar, a don 
Andrés López Carralón, de esta ve
cindad, la siguiente parcela: 

Una parcela de terreno, en esta 
población, entre las calles de Gua
darrama y Egidi l lo , que tiene una lí
nea de 32 metros por la parte Este y 
linda por la calle de Guadarrama, 
28 metros por la parte Oeste y linda 
por la calle de Egidi l lo , 21 metros 
por la parte Sur y linda con propie
dades de D . Pablo Estévez y6,50 me
tros por la parte Norte y linda con 
la bifurcación de las dos calles de 
Guadarrama y Egidi l lo . 

L o que se anuncia al público por 
el plazo de quince días, para oír re
clamaciones. 

Galapagar, 0 de julio de 1931.—El 
Alcalde, Cesáreo Martínez. 

(Núm. 1.792) (0 . -189) 
G U A D A R R A M A 

Se halla depositada en esta A l ca l 
día, a disposición de quien acredite 
ser su dueño, una res mostrenca de 
las señas que a continuación se de
tallan, la que, pasados quince días 

desde la publicación de la presente, 
se venderá en pública subasta: 

Un choto, como de un año, be
rrendo en negro, rabón, marco bo
rroso en la llana derecha. 

Guadarrama, 7 de jul io de 1931. 
E l Alcalde, Diego Sánchez. 

(E.--359) 

Junta Sindical del Ilustre Cole
gio de Agentes de Cambio 

y Bolsa de Madrid 
Banco Español del Río de la Plata, 

en nombre D . Domingo Benigno 
Alonso, de L a Guardia (Ponteve
dra), y de orden de D . José María 
Sobrino de la misma plaza, ha de
nunciado ante esta Junta a los efec
tos de los artículos D59 a 565 del Có
digo de Comercio, el hurto de los 
valores siguientes: 

Dos títulos, Deuda Perpetua al 4 
por 100 interior, serie B, números 
155.931 v 188.922. 

Madr id, 24 de junio de 1931. El 
Secretario. luán José Alvear.—Vis
to bueno: E l Vicepresidente (Firma
do).—P. P. Banco Español del Río 
de la Plata (sucursal de Madrid), 
(Firmado). (D. 154) 

Depósito de Caballos Sementales 
de ia Primera Zona 

A N U N C I O 
E l día veintiuno del actual, a lason-

cetreinta de su mañana, tendrá lugar I 
en el Depósito, la venta de trece ca
ballo de desecho que tiene el mismo, 
siendo de cuenta de los comprado-1 
res el importe de este anuncio. 

Alcalá de Henares, 7 de julio del 
1931.—El Teniente Coronel, Primer 
Jefe (Firmado). (E.—158) 
iimuuuwimunmmHiiiiiiiiiiiuiaimuiuiy i 
Imprenta ProvinciaL-Dr. Esquerdo, 70 
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Pagos comunicando las alteraciones introducidas en materia de 
Personal en el Presupuesto para 1931, y que se proceda a la d i l i -
genciación de los Títulos en el caso de elevación de haberes expe
dición de nuevos, en los casos que proceda, comunicando a la Jun
ta Calificadora de Aspirantes a destinos públicos aquellos que co
rresponde proveer, con arreglo a las prescripciones del Real decre
to ley de 6 de septiembre de 1925 y Reglamento para su ejecución. 

122. Convocar oposiciones libres para cubrir 36 plazas de Ofi
ciales terceros del Cuerpo Administrat ivo provincial, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, de las que los primeros cubrirán las plazas 
vacantes que haya en la plantilla del referido Cuerpo al terminar 
las oposiciones, por el orden de puntuación que obtengan, y los 
restantes quedarán en expectación de destino, con derecho a ir cu
briendo vacantes a medida que vayan ocurriendo. 

123. Desestima!* instancia del portero de la clase de segundos 
de la Corporación, D . José Revuelta Torréns, solicitando se le 
conceda un anticipo reintegable, equivalente a dos pagas mensua
les, petición que ya hizo, y le fué denegada, en sesión de 4 de d i 
ciembre último 

124. Estimar instancia del 'Oficial de la clase de primeros del 
Cuerpo administrativo provincial , D . Adolfo Xavarrete y del Solar, 
renunciando al cargo de Jefe de la Sección de Fomento y a la gni- ' 
tificación de 1.500 pesetas, que tiene asignada por tal concepto, al 
objeto de que pueda ser nombrado para desempeñar dicho cargo un 

Jefe de Administración, a cuya categoría corresponde la menciona
da plaza de íefe de la Sección de Fomento, y que continúe desem
peñando el cargo, en las mismas condiciones, hasta que se le de
signe sustituto. 

125. Estimar la instancia del ex-maestro carpintero de la D ipu
tación y Establecimientos dependientes de la misma,-reintegrándo
le en el cargo, con efectos desde esta fecha y con igu^l haber anual 
de 3.000 pesetas que disfrutaba. 

126. Aprobar moción de la Presidencia, proponiendo designa
ción de personal temporero para el servicio de cédulas en las con
diciones que se expresan. 

127. Aprobar el proyecto de presupuesto formado por el A rqu i 

tecto íefe para las obras de reparación y pintura a l óleo del piso 
primero de la casa número 19 de la calle de Fernando V I , su im
porte 5.500,89 pesetas. 

128. Aprobar las cuentas de administración de las casas de al
quiler de la Beneficencia Prov inc ia l , durante el cuarto trimestre dej 
1930, su importe líquido de 3.757,66 pesetas. 

129. Aprobar los precios medios de los suminietros hechos por I 
los pueblos de esta provincia en el mes de diciembre último, a las | 
fuerzas del Ejército y Guardia C i v i l . 

130. Remit ir a informe del Letrado la reclamación presentada ¡ 
p o r D . Ar turo Orensanz, en solicitud de una indemnización de pe
setas 2.056, en concepto de indemnización de daños y perjuicios] 
causados en accidente por un vehículo de esta Corporación. 

131. Pasar a informe del Cuerpo de Letrados la instancia de don 
Alfredo de Castro, a nombre de doña Rufina y doña Eugenia Ra
bal, formulando proposiciones para la administración de las casas I 
número 29 de la calle de San Marcos, y 37 de la de Segovia, de esta | 
Corte, pertenecientes por mitad a las mismas y al Hospital Pro
vincial . 

132. Quedar enterada del oficio del Regente de la Imprenta, 
participando haberse terminado totalmente la confección y tirada 
de las listas del Censo electoral, y declarar de abono, a favor del 
arrendatario del Hotelín Oficial, la consignación figurada para pago 
del expresado servicio, en el Capítulo 1, del Presupuesto de gastos 
de 1930. 

133. Encomendar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras 
provinciales el estudio conducente a la reforma del camino de ser
vicio del Canal de Isabel II, en el monte de Valdelatas, para que I 
proceda a ello de acuerdo con el señor Ingeniero Asesor Forestal y] 
conforme a las condiciones aprobadas por el Consejo de Adminis
tración de la indicada entidad. 

134. Aprobar el estudio realizado por el señor Ingeniero Asesor] 
Forestal, en unión del Ingeniero encargado del Canal de Isabel II, 
para el vallado y cerramiento de la zona del Canal a través de la 
Dehesa de Valdelatas, con los pasos y cruzamientos del mismo, co-


